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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto No. 933 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio del año dos mil veinte 2020. 

 
REFERENCIA:      DESPACHO COMISORIO No. 005 
RADICACIÓN:      2014-00159-01 
DEMANDADO:     BLANCA ANIS DUQUE HERRERA   
DEMANDANTE:    IVAN FELIPE RUEDA ESPITIA 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante, dentro del término de treinta (30) días no 
aportó la constancia de radicación del despacho comisorio ante la Secretaría de Seguridad 
y Justicia de la Alcaldía de Cali, tal y como se le requirió en auto anterior No. 42 del 15 de 
enero de 2020, se procederá a decretar la terminación del proceso, de conformidad con el 
artículo 317 del Código de General del Proceso,   
 
En consecuencia el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite, por configurarse el 
desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del Código de General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER al Juzgado Primero Civil de Circuito de Facatativá, Cundinamarca, 
la comisión No. 005 con radicado 2014-00159-01 en atención al desistimiento tácito del 
trámite decretado a causa de que la parte demandante no realizó la actuación solicitada. 
   

NOTIFÍQUESE, 
 

Juez 
 

 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
  
NAAP  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
ESTADO No.  _____________ Siendo las 8.00 A.M. Del Día de:  
 
Hoy de Fecha _____________________ Se notifica a las partes el auto 
anterior.       
                                                                                                                             
                               JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 
                                              SECRETARIO 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


CARRERA 10 No. 15-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 
Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 
 

Auto No. 932 
 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del año dos mil veinte 2020. 
 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO  
RADICACIÓN:      760013103003-2017-00794-00 
ACCIONANTE:     UNIDAD RESIDENCIAL EL LIMONAR   
ACCIONADO:    JUANA PALACIOS PEREA 
   INDIRA YELENA PALACIOS  
   ENOE PALACIOS PEREA  
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante, dentro del término de treinta (30) días no 
efectuó la notificación del demandado JUANA PALACIOS PEREA, tal y como se le requirió 
en auto anterior No. 024 del 06 de febrero de 2020, se procederá a decretar la terminación 
del proceso frente a la referida demandada, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
317 del Código de General del Proceso. Así las cosas, el trámite del presente proceso 
judicial continuara frente a los demandados INDIRA YELENA PALACIOS Y ENOE 
PALACIOS PEREA.   
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso frente al demandado JUANA 
PALACIOS PEREA, por configurarse el desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 
317 del Código de General del Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el curso 
de la presente ejecución si las hubiere respecto del demandado JUANA PALACIOS PEREA. 
Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes. 
 
En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 593 
del CGP. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante y a favor de la parte demandada 
JUANA PALACIOS PEREA. Liquídense por Secretaría. 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, sígase con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Jueza, 
 
 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

  
NAAP  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
ESTADO No.  _____________ Siendo las 8.00 A.M. Del Día de:  
 
Hoy de Fecha.  _____________________ Se notifica a las  partes  el  
auto anterior.       
                                                                                                                             
                               JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 
                                              SECRETARIO 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


  
 

  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 928 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO:         VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN    
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO (MENOR 
CUANTÍA)  

RADICACIÓN:       2017-00862-00 
ACCIONANTE:      BEATRIZ ABELLO GODOY  
ACCIONADO:        ENRIQUE VICTORIA BORJA Y PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS Y LAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
INTERVENIR.  

 
Mediante auto No. 2576 del 17 de septiembre de 2019 se le ordenó a la parte accionante 
que realizara el emplazamiento al accionado ENRIQUE VICTORIA BORJA en la forma 
establecida del artículo 293 y 108 del C.G.P., el cual es realizado en el DIARIO EL PAÍS el 
día domingo 17 de noviembre del 2019.  
 
Por medio de auto posterior No. 3235 del 12 de diciembre de 2019 y el auto No. 555 del 10 
de marzo de 2020 se requiere a la parte accionante para que allegue al proceso la constancia 
de la permanencia del emplazamiento realizado al señor ENRIQUE VICTORIA BORJA en la 
página web del medio de comunicación, sin embargo por mandato del artículo 10 del Decreto 
806 del 2020 ya no hay lugar a que se realice la diligencia solicitada, y por lo tanto el juzgado 
procederá a realizar el registro del emplazamiento por medio de la secretaría del despacho 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
En consecuencia, el juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENESE por Secretaría, la publicación de la información establecida en el 
art. 108 del Código General del Proceso respecto del emplazamiento ordenado al 
demandado ENRIQUE VICTORIA BORJA mediante auto No. 2576 del 17 de septiembre 
de 2019, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el art. 10 
del Decreto 806 de 2020, entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después 
de publicada la información de dicho registro. Vencido este término se procederá a la 
designación de curador ad-litem, si a ello hubiere lugar, conforme lo dispone el artículo 108 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ,  
 

 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
NAAP  JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. ______  DE HOY ____________________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretario 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 927 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO:           EJECUTIVO   
RADICACIÓN:      2018-00579-00 
ACCIONANTE:     BANCO DE OCCIDENTE 
ACCIONADO:       SAMIR NADIRA AVALO CORREA  
 
Mediante auto No. 418 del 11 de octubre de 2019 se le ordenó a la parte accionante que 
realizara el emplazamiento a la accionada SAMIR NADIRA AVALO CORREA en la forma 
establecida del artículo 108 y 293 del C.G.P., lo cual fue realizado por la parte accionante 
en el DIARIO EL PAÍS el día domingo 03 de noviembre de 2019. 
 
Por medio de auto posterior No. 3065 de fecha 29 de noviembre de 2019 y No. 682 del 13 
de marzo de 2020 se requiere a la parte accionante y al DIARIO EL PAÍS para que allegue 
al proceso la constancia de la permanencia del emplazamiento realizado a la señora SAMIR 
NADIRA AVALO CORREA en la página web del medio de comunicación, sin embargo por 
el artículo 10 del Decreto 806 del 2020 ya no hay lugar a que se allegue el documento 
solicitado, y por lo tanto el juzgado procederá a realizar el registro del emplazamiento por 
medio de la secretaría del despacho en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 
En consecuencia, el juzgado:  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENESE por Secretaría, la publicación de la información establecida en el 
art. 108 del Código General del Proceso respecto del emplazamiento de la señora SAMIR 
NADIRA AVALO CORREA ordenado mediante auto No. 418 del 11 de octubre de 2019, en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el art. 10 del Decreto 
806 de 2020, entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro. Vencido este término se procederá a la 
designación de curador ad-litem, si a ello hubiere lugar, conforme lo dispone el artículo 108 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ,  
 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 
NAAP  JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. ______  DE HOY ____________________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretario 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


  
 

  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 926 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO   
RADICACIÓN:      2019-00198-00 
ACCIONANTE:     BANCO DE OCCIDENTE 
ACCIONADO:       KYMBERLY GOMEZ ARIAS 
 
Mediante auto No. 2613 del 30 de septiembre de 2019 se le ordenó a la parte accionante 
que realizara el emplazamiento a la accionada KYMBERLY GOMEZ ARIAS en la forma 
establecida del artículo 293 y 108 del C.G.P. 
 
Por medio de auto posterior No. 169 del 06 de febrero de 2020 se requiere a la parte 
accionante para que realice el emplazamiento de la señora KYMBERLY GOMEZ ARIAS, sin 
embargo, por mandato del artículo 10 del Decreto 806 del 2020 ya no hay lugar a que se 
realice la diligencia solicitada, y por lo tanto el juzgado procederá a realizar el registro del 
emplazamiento por medio de la secretaría del despacho en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  
 
En consecuencia, el juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENESE por Secretaría, la publicación de la información establecida en el 
art. 108 del Código General del Proceso respecto del emplazamiento de la señora 
KYMBERLY GOMEZ ARIAS ordenado mediante auto No. 2613 del 30 de septiembre de 
2019, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el art. 10 del 
Decreto 806 de 2020, entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después 
de publicada la información de dicho registro. Vencido este término se procederá a la 
designación de curador ad-litem, si a ello hubiere lugar, conforme lo dispone el artículo 108 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ,  
 
 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

NAAP  
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. ______ DE HOY ____________________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretario 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 958 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del año dos mil veinte 2020. 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN:      760013103003-2019-00504-00 
ACCIONANTE:     COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS  
   MUNICIPALES DE CALI Y OTROS. NIT. 890.301.278-1 
ACCIONADO:    ADIELA RAMIREZ GOMEZ C.C.29.433.127 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandando sin que se hubiera ejercido 
oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 
del Art. 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado:  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en el auto 
de Mandamiento de pago No. 1957 dictado el 02 de agosto del 2019 (fl. 29). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como agencias en 
derecho la suma de $1.891.307,2, mcte a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante, para ser incluidas en la liquidación, de conformidad a lo dispuesto en los Art. 
365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y términos 
establecidos en el Art. 446 ejusdem.  
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase este 
expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

Jueza,  
 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 NAAP 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
ESTADO No.  _____________ Siendo las 8.00 A.M. Del Día de:  
 
Hoy de Fecha.  _____________________ Se notifica a las partes  el  auto 
anterior.       
                                                                                                                                                                                                                                             
                               JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 
                                              SECRETARIO 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto No. 931 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio del año dos mil veinte 2020. 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      760013103003-2019-00661-00 
DEMANDANTE:     BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
   NIT.890.903.937-0 
DEMANDADO:    CAROLINA PARRA SERNA C.C.34.508.791 
 
Revisado el proceso y atendiendo a la solicitud de suspensión del mismo aludiendo la 
admisión del proceso de reorganización empresarial adelantado en la Superintendencia de 
Sociedades de Cali, sin que se aportara copia del auto que admite el trámite, a efectos de 
proceder de conformidad a lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 1116 de 2006, y atendiendo 
a que el demandado no allegó el mentado documento solicitado por el Despacho, se 
procederá a requerir a la Superintendencia de Sociedad de Cali para que allegue copia del 
auto que admite el trámite de reorganización empresarial aludido por la señora CAROLINA 
PARRA SERNA a efectos de determinar lo procedente. 
 
En consecuencia, el juzgado:  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUERIR a la Superintendencia de Sociedad de Cali para que allegue, dentro 
del término de dos (2) días hábiles siguientes al mentado proveído, copia del auto que 
admite el trámite de solicitud de reorganización empresarial adelantado por la señora 
CAROLINA PARRA SERNA, identificada con cédula No. 34.508.791, bajo el número de 
radicación 2019-03-016545, indicando el estado del mismo. Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

Juez,  
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 NAAP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto No. 932 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio del año dos mil veinte 2020. 
 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN:      760013103003-2019-00696-00 
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
   NIT.860.002.964-4 
DEMANDADO:    JOSE LUIS BALLESTEROS HURTADO C.C.1.144.139.019 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandando sin que se hubiera ejercido 
oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 
del Art. 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado:  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en el auto 
de Mandamiento de pago No. 2627 dictado el 30 de septiembre del 2019 (fl. 31). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como agencias en 
derecho la suma de $1.993.255,55, mcte a cargo de la parte demandada y a favor de la 
parte demandante, para ser incluidas en la liquidación, de conformidad a lo dispuesto en 
los Art. 365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y términos 
establecidos en el Art. 446 ejusdem.  
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase este 
expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUEZ, 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 NAAP 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO No. 929 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del año dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO:  2019-00769 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:   CARLOS FREDY LÓPEZ BUENO C.C. 15.922.611 
  
En consideración a la constancia de inscripción de la medida decretada y el certificado de 
tradición del inmueble de propiedad del demandado CARLOS FREDY LÓPEZ BUENO, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-926222 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, allegados por el Apoderado Judicial de la parte demandante, 
se procederá a comisionar para realizar la diligencia de secuestro a la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE CALI, en aplicación a lo dispuesto en el artículo. 38 del C. G. del P., en concordancia con 
el numeral 2º del artículo 468 ibídem.  
 
En consecuencia, el juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al plenario la constancia de inscripción de la medida cautelar 
decretada y el certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

370-926222 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que obren y 
consten. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE CALI de conformidad con el 
artículo No. 38 del C. G. del P., para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los derechos 
de dominio y posesión que posea la parte demandada CARLOS FREDY LÓPEZ BUENO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.922.661 sobre el bien inmueble ubicado en la 
CARRERA 108 # 44-84 CONJUNTO MULTIFAMILIAR K 108 CAOBA V.I.S ETAPA II 
APARTAMENTO 3-801 OCTAVO PISO TORRE 3 ETAPA II CALI-VALLE DEL CAUCA, con 
matrícula inmobiliaria No. 370-926222, concediéndole facultades para sub-comisionar, 
nombrar, remover y fijar los honorarios al secuestre. Líbrese el despacho comisorio pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ 

 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 
 
NAAP 

 

 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
ESTADO No. ________ Siendo las 8.00 A.M. Del Día de hoy de Fecha: 
_____________________ Se notifica a las partes el  auto anterior.       
                                                                                                                                      

JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
CARRERA 10 No. 15-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

Email: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Julio 16 de 2020 
DESPACHO COMISORIO No. 1 
76001-40-03-003-2019-00769-00 

 

EL SUSCRITO SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

H A C E   S A B E R: 
 

A la Alcaldía del Municipio de Cali 
 

Que dentro del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de CARLOS FREDY LÓPEZ BUENO,  
se ha dictado el siguiente auto que a continuación se transcribe y en su parte resolutiva 
dice:  
 
“SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE CALI de conformidad con el artículo 
No. 38 del C. G. del P., para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los derechos de dominio y 
posesión que posea la parte demandada CARLOS FREDY LÓPEZ BUENO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 15.922.661 sobre el bien inmueble ubicado en la CARRERA 108 # 44-84 
CONJUNTO MULTIFAMILIAR K 108 CAOBA V.I.S ETAPA II APARTAMENTO 3-801 OCTAVO PISO 
TORRE 3 ETAPA II CALI-VALLE DEL CAUCA, con matrícula inmobiliaria No. 370-926222,  
concediéndole facultades para sub-comisionar, nombrar, remover y fijar los honorarios al secuestre. 
Líbrese el despacho comisorio pertinente.” 

 

 
Atentamente,   

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 
NAAP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 925 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO   
RADICACIÓN:      2019-00778-00 
ACCIONANTE:     COOPERATIVA ISION FUTURO –COOPVIFUTURO- 
ACCIONADO:       ABSALON OSPINA MORALES 
 
Mediante auto No. 509 del 9 de septiembre de 2019 se le ordenó a la parte accionante que 
realizara el emplazamiento al accionado ABSALON OSPINA MORALES en la forma 
establecida del artículo 293 y 108 del C.G.P. 
 
Por medio de auto posterior No. 395 del 27 de febrero de 2020 se requiere a la parte 
accionante para que realice el emplazamiento del señor ABSALON OSPINA MORALES, sin 
embargo, por mandato del artículo 10 del Decreto 806 del 2020 ya no hay lugar a que se 
realice la diligencia solicitada, y por lo tanto el juzgado procederá a realizar el registro del 
emplazamiento por medio de la secretaría del despacho en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  
 
En consecuencia, el juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
ORDENESE por Secretaría, la publicación de la información establecida en el art. 108 del 
Código General del Proceso respecto del emplazamiento del señor ABSALON OSPINA 
MORALES ordenado mediante auto No. 509 del 9 de septiembre de 2019, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el art. 10 del Decreto 806 de 2020, 
entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. Vencido este término se procederá a la designación de 
curador ad-litem, si a ello hubiere lugar, conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ,  
 

 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
NAAP  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. ______ DE HOY ____________________ 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretario 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


CARRERA 10 No. 15-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 
Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto No. 934 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del año dos mil veinte 2020. 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN:      760013103003-2020-00009-00 
ACCIONANTE:     BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-0 
ACCIONADO:    RAUL RENGIFO BEDOYA C.C.16.664.068 
 
En consideración a la solicitud hecha por la parte demandante, en el sentido de corregir el 
párrafo segundo de las consideraciones y el parágrafo tercero de la parte resolutiva del auto 
No. 628 del 01 de julio de 2020, donde en el párrafo segundo de las consideraciones se 
afirma que el demandado incurre en mora desde el día 13 de diciembre de 2019, siendo lo 
correcto: el día 14 de diciembre de 2019, y en el parágrafo tercero de la parte resolutiva 
se indica que el embargo del vehículo propiedad de la señora RAUL RENGIFO BEDOYA, 
siendo lo correcto: el señor RAUL RENGIFO BEDOYA, se procederá a corregir dicha 
providencia, al cumplirse con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 
 
Ahora, frente a la corrección en el párrafo segundo de las consideraciones donde se afirma 
que el pagaré se suscribió el día 20 de octubre de 2019, siendo lo correcto según 
consideración del demandante, el día 20 de octubre de 2017, debe accederse parcialmente, 
pues si bien existe un error en la fecha de suscripción ahí indicada, lo cierto es que conforme 
obra a folio 1 del plenario, la fecha correcta de suscripción del pagaré es 13 de diciembre 
de 2019, de tal forma que se procederá a corregir de dicha manera, al cumplirse con lo 
dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 
 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto No. 628 del 01 de julio de 2020, en el sentido de tomar 
como fecha correcta de suscripción del pagaré No, 2603209 el día 13 de diciembre de 
2019, la fecha correcta de vencimiento del pagaré el día 14 de diciembre de 2019 y el en 
parágrafo tercero de la parte resolutiva cambiar a “señor”, y no como erradamente se 
consignó. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el presente proveído de manera conjunta con 
el auto No. 628 del 01 de julio de 2020, a través del cual se libró mandamiento de pago, en 
la forma indicada en el artículo 290 o 292 y 391 del Código General del Proceso o en la 
forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ 
 

 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 

 
 
NAAP JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. ______  DE HOY ____________________ 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretario 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


En el ESTADO No.  __________, siendo las 8.00 a.m., el día de 
hoy de fecha: _______________, se notifica a las partes el 
auto anterior.       

 
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ 

SECRETARIO 
 

                                     
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, en fecha de 14 Julio de 2020 el 
suscrito secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali – Valle -, procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y favor de la parte 
demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                             $ 4.916.611.oo 

Notificación                                          $ 13.390.oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $ 4.930.001.oo 

                                
                                                                                                                                                                                  
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 892 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación:     2018-571-00 
 Proceso:     EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
 Demandante:   BANCOLOMBIA S.A 
 Demandado:     JUNIOCO S.A.S 
                         
En atención a la liquidación de costas efectuada por secretaría, los cuales se 
encuentran ajustadas a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

 APROBAR en la suma de $ 4.930.001.oo la liquidación de costas, realizada por la 
secretaría del Juzgado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
LA JUEZ, 

 
 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 
DHAJ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, en fecha de 14 Julio de 2020 el 
suscrito secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali – Valle -, procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y favor de la parte 
demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 
 
 

Agencia en derecho                             $ 1.295.000.oo 
Notificación                                          $ 6.500.oo 
Gastos de curaduría                            $ 200.000.oo 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS  $ 1.501.500.oo 

                                
                                                                                                                                                                                  
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ 
SECRETARIO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 891 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación:     2019-00033-00 
 Proceso:     EJECUTIVO 
 Demandante:    BANCO POPULAR S.A 
 Demandado:    CARLOS ANDRES GONZALEZ CADAVID 
                         
En atención a la liquidación de costas efectuada por secretaría, los cuales se 
encuentran ajustadas a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 APROBAR en la suma de $ 1.501.500.oo la liquidación de costas realizada por la 
secretaría del Juzgado. 
 
                           

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
LA JUEZ,     

 
                            

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 
DHAJ 
 
        
 
 

En el ESTADO No.  __________, siendo las 8.00 a.m., el día 
de hoy de fecha: _______________, se notifica a las partes 
el auto anterior.       

 
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ 

SECRETARIO 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Trámite 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN:      2019-00278-00 
ACCIONANTE:     BANCO A.V. VILLAS 
ACCIONADO:       OCTAVIO TASCON 
 
Mediante oficio URL 489237 de fecha 29/11/2019, la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cali comunica que se acató de medida de embargo sobre el 
vehículo de placas FJX 872 de propiedad del demandado. 
 
En consecuencia, el juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el anterior escrito de la 
Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cali, una vez se allegue el certificado 
de tradición con la constancia de embargo, se procederá a ordenar el decomiso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ,  
 

 
 

      PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. ______ DE HOY ____________________ 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretario 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 615 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN:      2019-00958-00 
ACCIONANTE:     FANORY QUINTERO MENESES 
ACCIONADO:       CARLOS ANDRES RIVERA SANTACRUZ 
 
En consideración al envío de memorial allegado por la parte demandante, solicitando 
nombramiento de curador ad litem en atención a que no se logró notificar al 
demandado, debe proceder el despacho a negar la mentada petición por 
improcedente, dado que no ha agotado trámite alguno de emplazamiento a afectos 
de continuar con el nombramiento de curador ad litem, en la forma como lo establece 
el art. 108 del C.G.P. en concordancia con el art. 293 ibídem. 
 
Por otra parte, y atendiendo a que la fecha continúa sin ser notificado la parte 
demandada, este despacho procederá a realizar un nuevo requerimiento a la parte 
demandante para que proceda con el trámite pertinente para que surta efectivamente 
dicha actuación, so pena de decretar la terminación por desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR al plenario la constancia de envío de notificación por aviso 
realizado al demandado CARLOS ANDRES RIVERA SANTACRUZ, para que obre y 
conste. 
 
SEGUNDO: NEGAR por improcedente la solicitud de nombramiento de curador ad 
lítem, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, notifique al demandado 
CARLOS ANDRES RIVERA SANTACRUZ de conformidad a lo provisto en el Art. 291, 
292 o 293 del C.G.P, so pena de decretar la terminación por desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ,  
 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. ______  DE HOY ____________________ 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretario 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9º 

Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 883 
 

Santiago de Cali, Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación:     2019-00962-00 
Proceso.          EJECUTIVO 
Demandante.  COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 
                        COOP-ASOCC 
Demandado.   FRANCIA EMILIA ECHEVERRY CARDONA                          

            
 

Visto el escrito proveniente del apoderado judicial de la parte demandante el 
cual solicita el emplazamiento de la demandada FRANCIA EMILIA 
ECHEVERRY CARDONA, se accederá a ello al cumplirse con lo dispuesto en 
el art. 293 C.G.,  
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada FRANCIA EMILIA 
ECHEVERRY CARDONA, identificada con la cédula No. 66.836.702, en la 
forma establecida en el Art 293 del C.G.P, para que comparezca a recibir 
notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo No. 151 de fecha 
04/02/20, dentro del presente proceso EJECUTIVO iniciado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-
ASOCC en contra de FRANCIA EMILIA ECHEVERRY CARDONA. 
 
SEGUNDO: ORDENESE por Secretaría, la publicación de la información 
establecida en el art. 108 del Código General del Proceso, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el art. 10 del Decreto 
806 de 2020, entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días 
después  de publicada la información de dicho registro. Vencido este término 
se procederá a la designación de curador ad-litem, si a ello hubiere lugar, 
conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P.  

 
             NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 
 
 
 

       
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 
DHAJ. 

  

                     JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

ESTADO No. ________ DE HOY ______________________ 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO QUE ANTECEDE.  
                                                                                                                                                                                                                                                          
                          JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ 
                                SECRETARIO 
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PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9º 
Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

                                                   REPUBLICA DE COLOMBIA 

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

 
Auto Interlocutorio No. 884 

 
 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación:       2020-00002-00 
Proceso.            EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Demandante:     FINESA S.A 
Demandado:      ARAON ACEVEDO TABARES 
                         
En consideración al registro de la medida de embargo sobre el vehículo de 
placas ICT-182 de propiedad del demandado ARAON ACEVEDO TABARES, 
se procederá a ordenar su decomiso, oficiando a la Policía Nacional – SIJIN 
Sección Automotores y a la Secretaria de Transito y Transportes de Cali, con 
el fin de que decomise el automotor de placas ICT-182, clase AUTOMOVIL, 
marca NISSAN, Carrocería HATCH BACK, Línea 25004, color BLANCO, 
modelo 2015, motor HR16-778471J, serie 3N1CK3CS4ZL373938, chasis 
3N1CK3CS4ZL373938, servicio PARTICULAR; el cual deberá ser puesto a 
disposición de este Despacho en alguno de los parqueaderos autorizados, 
conforme lo dispone el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 
 

En consecuencia, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
                                    
PRIMERO: ORDENAR el decomiso del vehículo de Placas: ICT-182 clase 
AUTOMOVIL, marca NISSAN, Carrocería HATCH BACK, Línea 25004, color 
BLANCO, modelo 2015, motor HR16-778471J, serie 3N1CK3CS4ZL373938, 
chasis 3N1CK3CS4ZL373938, servicio PARTICULAR de propiedad del 
demandado ARAON ACEVEDO TABARES. (c.c.14.585.282), inscrito ante la 
Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cali. 
 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores y 
a la secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, con el fin de que se decomise 
el automotor de placas ICT-182. clase AUTOMOVIL, marca NISSAN, 
Carrocería HATCH BACK, Línea 25004, color BLANCO, modelo 2015, motor 
HR16-778471J, serie 3N1CK3CS4ZL373938, chasis 3N1CK3CS4ZL373938, 
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PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9º 
Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

servicio PARTICULAR de propiedad del demandado ARAON ACEVEDO 
TABARES. (c.c.14.585.282). Líbrese los oficios por secretaría. 

                                                                                  
   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 
 
                             
 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 
DHAJ.                   
                               
 
                                        
                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el ESTADO No.  ______________ Siendo las 8.00 a.m. Del día de 
hoy de fecha:                                
                                 
                               DD /  MM /  AA 
Se notifica a las partes  el  auto anterior.       

                                                                                                                             
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ 

SECRETARIO 
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PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9º 
Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
                                 
 
                 
Santiago de Cali, 17 julio de 2020 
 
Oficio No. 735/2020-00002-00 
 
Señor Secretario 
SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANPORTE MUNICIPAL DE CALI 
La ciudad 
 
Radicación:       2020-00002-00 
Proceso.            EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Demandante:     FINESA S.A Nit. 805.012.610-5 
Demandado:      ARAON ACEVEDO TABARES (c.c. 14.585.282) 
 
                           Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del 
proceso de la referencia se decretó el DECOMISO del vehículo de Placas: ICT-
182. clase AUTOMOVIL, marca NISSAN, Carrocería HATCH BACK, Línea 
25004, color BLANCO, modelo 2015, motor HR16-778471J, serie 
3N1CK3CS4ZL373938, chasis 3N1CK3CS4ZL373938, servicio PARTICULAR 
de propiedad del demandado ARAON ACEVEDO TABARES. 
(c.c.14.585.282), inscrito ante esa secretaria. 
 
Sírvase de conformidad con lo solicitado. 
        
Atentamente 
 
 
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ  
SECRETARIO 
 
DHAJ. 
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PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9º 
Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                              
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

    
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

 
Santiago de Cali, 17 julio de 2020 
 
Oficio No. 736/2020-00002-00 
 
Señores 
POLICIA NACIONAL 
SECCION AUTOMOTORES. 
La Ciudad. 
 
Radicación:       2020-00002-00 
Proceso.            EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Demandante:     FINESA S.A  Nit. 805.012.610-5 
Demandado:      ARAON ACEVEDO TABARES (c.c. 14.585.282) 
                            
                            Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del 
proceso de la referencia se decretó el DECOMISO del vehículo de Placas: ICT-
182. clase AUTOMOVIL, marca NISSAN, Carrocería HATCH BACK, Línea 
25004, color BLANCO, modelo 2015, motor HR16-778471J, serie 
3N1CK3CS4ZL373938, chasis 3N1CK3CS4ZL373938, servicio PARTICULAR 
de propiedad del demandado ARAON ACEVEDO TABARES. (c.c.14.585.282) 
inscrito ante la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali. 
 
Sírvase de proceder de conformidad. 
                           
Atentamente 
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PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9º 
Correo: j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 
 
JULIO CESAR GOMEZ ALVAREZ  
SECRETARIO 
 
DHAJ... 
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